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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  CO N SE JO  D E  M INISTROS.

 La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta córte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París 28 de Diciernbre.

Discurso pronunciado por S. M. el Rey de los franceses 
en la apertura de las Cámaras el 2 ’í de Diciembre de 
1845.

•Señores Pares y Diputados:  AI veros reunidos en torno mío, 
siento un plaeer en poder felicitarme con vosotros por el es- . 
tado general de nuestra patria. Abrigo Ja confianza de que la 
buena armonía de los poderes del Estado, y el iiianteniiiiienlo.de. 
nuestra política de orden y conservación, asegurarán cada dia 
mas el desarrollo regular de nuestras instituciones y el progreso 
de la prosperidad nacional.

, Mi Gobierno se ha consagrado con celo á la ejecución de los 
grandes trabajos que votaste i s ,  y se os propondrán las medidas 
necesarias para conducirlos á feliz termino. Asi en pocos años h a 
bremos dado á la Francia , por una parte poderosas garantías de 
seguridad, y  por la otra los medios de desplegar su fecunda ac
tiv idad , derramando el bienestar en nuestro pais y en todas las 
clases de la población. Y al mismo tiempo que hemos alcanzado 

, estos importantes resultados, la situación de nuestra Hacienda es 
cada dia mas favorable.

Inmediatamente os serán presentados los presupuestos y los 
demas proyectos de ley que tienen por objeto introducir en la 
administración reformas importantes.

Continúo recibiendo de todas las Potencias extrangeras de
mostraciones pacíficas y amistosas, y  espero que la política que 
ha conservado la paz general al través de tantas tempestades 
honrará un dia la memoria de mi reinado.

I>a amistad que me une á la Reina de la Gran Bretaña, y 
qiie recientemente me ha demostrado de una manera tan afec
tuosa, y la mutua confianza de nuestros dos Gobiernos, han afian
zado felizmente las buenas e íntimas relaciones de ambos países.

E l  convenio ajustado para poner termino al odioso tráfico de 
esclavos recibe en estos momentos su ejecución. Asi,  y merced 
« la  cordial cooperación de las fuerzas marít imas de ambos E s
tado s ,  la trata  se verá eficazmente reprimida, y al mismo tiem- 
po nuestro comercio se verá de nuevo colocado bajo la vigilan
cia exclusiva de nuestro pabellón.

Debo esperar que la acción combinada de la Francia y lu 
Inglaterra conseguirá restablecer en las márgenes de la Plata 
relaciones comerciales regulares y  pacíficas, único objeto de nues
tros esfuerzos.

Acontecimientos que d ep lo ro , pero que han hecho bri llar de 
nuevo el heroísmo de nuestros soldados, ha alterado la paz en 
nuestras posesiones de Africa. He adoptado enérgicas y prontas 
medidas para qué la dominación de la Francia conserve en 
ellas la fuerza y  el ascendiente que le pertenecen. Con la ay u 
da del tiempo, nuestra perseverancia enérgica fundará la seguri
dad y  la prosperidad de la Argelia.

Señores, me habéis concedido vuestro leal apoyo en la gran
de y  difícil empresa que fui llamado á desempeñar por el voto 
nacional. La Providencia ha bendecido nuestros esfuerzos , y me ha 
concedido en el seno de mi familia preciosos consuelos. Tengo la 
confianza de que donde quiera que se han presentado mis hijos 
han llevado dignamente el nombre de la Francia. Mis nietos son 
cada dia mas numerosos, y crecen bajo mi sombra. Mi mas caro 
deseo y mi mas dulce esperanza son que por nuestra adhesión 
a la í r anc ia  y  por nuestro celo en servirla bien podamos contar 
con su amor, y ver  afianzada la íntima unión de mi familia y de 
mi patria.»

Este discurso fue recibido con generales muestras de apro
bación , y  con entusiastas vivas  á S. M. y á la Roa! familia.

CORTES.

S E N A D O .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 2 de Enero de 1846.

So abrió á las dos menos cuarto, y leída el acta do la sesión 
anterior quedo aprobada.

Se dio cuenta por el Sr. Secretario Mediano de dos comuni
caciones del Sr. Ministro de la Gobernación , por las que se 
deeia al Senado que S. M. habia tenido á .bien admitir  la 
renuncia que habia hecho del cargo de. Senador D. Ramón Ma
ría Gira Ido, y no admitir,  la del Sr. D. Jacobo M.uía Purga.

E l Sr. Viluma dio cuenta de los dictámenes de la comisión 
<Ie examen de cualidades, relativos á los S ’*es. D. L  iureano Sauz, 
D. Francisco Serrano y  conde de Vigo, opinando por su ad m i
sión definitiva: acordándolo asi el Senado.

Juraron  y lomaron asiento los Sres. Serrano y conde de 
Vigo.

Él Sr. marques de VallgOrnera , secretario de la comisión 
encargada de la contestación ;¿1 discurso de la corona , leyó el 
dictámen relativo á las enmiendas presentados á el ,  y de  la adi
ción el el Sr. príncipe de Ánglona , no admitiendo la primera y  
proponiendo al Senado el parra (o 9? nuevamente redactado a 
consecuencia de la enmienda del Sr. Burgos y adición del señor 
príncipe de Anglona, que. admitía.

Se leyó y puso á discusión la enmienda de los Sres. Castro- 
terreño, Viluma y otros Senadores, tomando la palabra en pro

El Sr. marques de V IL U M A : Los Sres. Senadores que han 
suscrito esa enmienda que se presento en la sesión anterior no 
han tenido ni tienen por objeto el traer al terreno de la política 
una cuestión puramente económica y de. Ínteres general para to
da  la nación, y sí han creído que era una obligación de con
ciencia (1 manifestar que la contiihueion de inmuebles grava ex
cesivamente á los pueblos, no solo en la cantidad que se im 
pone, sino también á causa de las grandes dificultades con que 
se ha planteado.

Mucho tiempo hace q u e s o  trata en Espafia de establecer una 
contribución directa que sirva de base al sistema económico; pe
ro las tentativas que >e hicieron en el reinado de Fernando VI 
y después en el de Fernando Vil  nos h an ' demostrado la gran 
dificultad de establecer esta clase de contribuciones.

La contribución de (pie se trata tiene el delecto de que no 
reconoce base cierta ni aproximada ; mo reconoce la materia im
ponible, ni tampoco la parle alienóla de la misma mu lena  im 
ponible con que los ciudadanos han de contiilmir.

Una contribución de esta clase no puede establecerse sino 
después de grandes trabajos, sin una estadística perfecta y sin 
un catastro general,  como ha sucedido en la vecina F ranc ia ,  en 
donde si tuviesen que volver á emprender de nuevo este traba
jo, probablemente no lo emprenderían, porque después de esta
blecida la contribución ha producido innumerables quejas, cos
tando muchas sumas el establecerla, sin que por eso se haya lle
gado á conseguir regularizarla.

La Inglaterra,  nación tan sabiamente gobernada, no ha en
trado nunca en el sistema de la Francia.

Esta contribución es excesiva , porque todo el mundo sabe 
que esta nación esencialmente agrícola carece del numerario ne
cesario para cubrir  esa contribución; es excesiva también compa
rándola con la de otros pueblos y aun con la misma Francia: 
la contribución de inmuebles que se impone en E npaña es com
parativamente mayor que la de todos los pueblos de la Europa 
moderna.

Cuando vemos, señores, el presupuesto que rige para el 
presente año ,  observamos que es una tercera parle  de la riqueza 
líquida de todos los habitantes de España.

En el A ustr ia ,  señores, con un armamento considerable, d u 
plo. lo menos que el que mantiene la nación española, á 36  mi
llones de habitantes les cuesta su Gobierno 1500 millones de reales. 
A la  Pr u s ía , señores, nación mejor administrada que la ante iior, 
le cuesta su Gobierno de 790 á 800 millones de reales: en la des
graciada España,  por las novedades que se han in troducido, la 
suma que los Sres. Senadores han visto en el presupuesto. Pero 
todavía, sin embargo de lo excesiva que es esta cantidad, podría 
soportarse estableciendo á. modo del suprimido diezmo una con- 
tiibucion en. frutos, la cual tiene toda la posibilidad necesaria: 
una contribución en frutos se paga conociendo la cantidad impo
nible , conociendo la posibilidad que se tiene: alli no hay injus
ticia : se paga por lo que se posee: una contribución en dinero, 
donde circula tan poco num erar io ,  tiene muchos inconvenientes.

Yo no me quiero extender á hablar de la distribución de la 
contribución de inmuebles: está al alcance de todos: en este Se
nado se encuentran Sres. Senadores de todas bis pravincias del 
reino, y pueden decir si no es cierto que unas provincias pagan 
el 2 0 ,  otras el 4 0 ,  y hasta el 72 por 100 algunas: esta des

igualdad del reparto es insufrible; y si no se reforma este sis
tema , puede ser de muy malos resultados para el pais.

Estas son las razones que ine han movido á firmar la en
mienda de mis dignos compañeros: en ninguna manera la inten
ción de hacer la menor oposición, sino el soló deseo de que en 
la nación Se establezca un sistema mas análogo á su verdadera 
índole.

El Sr. marques de M IR A F L O R E S : E l Senado apreciará la 
importancia que yo doy á este debate al verme resuelto tan con
tra mi deseo á abandonar la silla con que me honró S. M.

Al ver,  señores, los nombres ilustres puestos en la enmien
da que voy á combatir ,  me persuadí positivamente de las mis
mas ideas que el Sr. marques de Viluma ha indicado: que no 
podía haber en dichos señores ni el menor pensamiento de opo
sición de ninguna especie. Los vi poseídos indudablemente de 
la impresión que en lodos los propietarios han hecho las quejas 
venidas de las provincias pero desgraciadamente, sea por la 
precipitación con que se redactan esta especie de documentos, sea 
por la poca importancia que se da á las palabras, la manera 
con que la enmienda está redactada es ta l ' ,  que no es vio
lento interpretarla como un acto de hostilidad al Gobierno do 
S. M. : yo apelo á la buena fe de los señores que la han firmado 
para qu,é con frialdad, después de pasado el momento de la pri
mera impresión al firmarla , nos digan si sentados en esos bancos 
la hubieran aceptado.

En el artificio consti tucional, señores,  las altas Cámaras no 
son ruedas de movimiento, son ruedas de compensación y de 
equil ibrio; las altas Cámaras no son para excitar las pasiones, 
son para calmarlas. La Constitución de 9 1 ,  su hija natural la 
de 181 2 ,  no reconocieron dos Cámaras porque querían movi
miento: la Constitución de 37 ya aceptó Una alta Cámara elec
t iv a ,  en lo que hay un verdadero progreso; la reforma de 45 lar 
aceptó vitalicia; ya fue un progreso uvas, porque se va acer
cando á las funciones de la Cámara alta de Ing laterra ,  que ha 
dado á aquel pais estabilidad y  ventura.

El Sr. SE R R A N O  pide la palabra en pro.
El Sr. marques de M IR A F L O R E S :  El Sr. marqués de V i -  

lnma ha entrado en el fondo de la cuestión económica, que yo 
pienso no es de este lugar : la cuestión económica débia haber
se aplazado para la cuestión de presupuestos: alli es su verdadero 
lugar; pero pues se ha entrado en ella , y pues qué el Sr. M i
nistro de Hacienda habiá de tra tada  de lleno, y lo que diga 
podrá tener el aire de defender una causa -propia , Voy yo á ha
cer algunas ligeras observaciones. E l ano pasado, el que tiene el 
honor de d ir ig ir  la palabra al Senado pagó 5000 duros: en el 
presente está seguro que pagará mas de 7000 ;  pero si con esc sa
crificio puede irse acercando á un orden regular, yo ló doy por 
bien empleado: asi entiendo yo el patriotismo:

Tres condiciones son las principales de los impuestos, cuales
quiera que ellos sean: 1? la cantidad á que asciendan: 2* la 
manera con que se repar tan;  y o? la cu que se paguen ;• pero 
no puede dudarse que la principal es en la que se reparten, por
que las otras son secundarias. Dícese que 700 millones de la con
tribución de inmuebles es excesiva, y no la puede pagar este pais* 
Yo,ruego al Sr. marques de Viluma que me rectifique si le he 
entendido mal.

El Sr. marques de V lIA JM A : En  dinero.
E l Sr. 'marques de M IR A F L O R E S : ¿E n  dinero? Sea cortio 

quiera, la con ti ibucion del diezmo y su supresión es la dife
rencia esencial del actual estado económico de este pais ,--.y no1 
seré yo el que d if iera 'de la opiniuu del Sr. marques de V i 
luma sobre la indiscreción de haber suprimido la imposición 
del diezmo. Esta contribución pesaba sobre lu riqueza agrícola del 
pais. ¿Y  cuánto importaba esta imposición ? Según los cálculos' 
mas aproximados á la verdad , puede asegurarse que pasaba de 
400 millones, con los cuales se cubrían una porción de atencio
nes , se mantenía un clero numeroso, perfectamente dotado; en
tonces se mantenían 62 (4 64 obispos, y  hoy no hay mas que 
24 ; se mantenía un clero catedral inmenso, reducido hoy en gran 
manera , y  se mantenía un clero parroquial de casi dobles indi
viduos que el actual,  dota lo mezquinamente, porque dgLosiado 
que tengo en la mano resulta que un párroco de entrada tiene 
3600 r s . , y uno de termino 7000. Pues necesita el Gobierno, en 
un estado tan mezquino como en el que se encuentra el clero en 
el d ia ,  150 millones para pagarle, y con el d iezmo, no solo se 
cubria esta obligación, sino que todavía entraban 64 millones cu 
las cajas del tesoro.

El impuesto no es tan excesivo; y si se me dice que la difi
cultad está en el reparto, yo lo conozco, y 16 se, porque mi prime
ra posición es de propietario; conozco cosas muy notables que 
iuíluven considerablemente en é l , como el modo con que se han 
hecho hasta aqui los repartos en los pueblos: generalmente al 
hacerse imponían un arbitr io; y si el arbitrio  no alcanzaba, se 
distribuía entre los forasteros.

Creo que he demostrado que la contribución no es tan excesi
va como se quiere suponer; creo que be demostrado que estalla ple
namente convencido Je que la enmienda , firmada por personas 
á quienes me une amistad tierna desde la infancia , no está su 
jeta ni puede estarlo nunca á la influencia de la política fatal



qvie todo lo co rroe ,  como dijo muy acertadamente  el Sr. L u -  
zuriaga.

He aquí la razón en que me fundo para desechar la enmien
d a , y creo que los señores que la lian suscrito harían  un gran 
Lien si la retirasen.

El Sr. ISLA F E R N A N D E Z :  Señores ,  se re m uy hreve en lo 
que tengo que decir  al Senado: el Sr. marques de Vil urna ha 
manifestado perfectamente la intención de los Srrs. firmantes de 
la enmienda: en e fec to ,  señores ,  cuando tuve el honor de ser 
nombrado Senador por S. M . , forme el (irme propósito de ser 
fiel ¿i mis principios y á lo que mi deber exigía en obsequio del 
bienestar de los pueblos; pero nunca me propuse hacer la opo
sición al Gobierno.

Nosotros nos hemos creído en la rigurosa necesidad de decir  a 
S. M. lo que exige y reclama el bien de los p ue b los ; y como que 
nuestro lenguaje tendría que ser doloroso á S. M., por eso hemos 
dicho que  oblábamos en estricto cumplimiento  de un deber s a 
grado. Explicado pues el objeto de la e n m ie n d a , poco tendré que 
detenerme en la cuestión económica.

El Sr. marques de Miradores no ha contestado seguramente 
á los argumentos del Sr. m aiques  ele V i lum a ;  y lejos de eso, S. S., 
au n qu e  al principio parecía desaprobar el d iezm o, ha hecho has
ta cier to  punto  la mejor apología de esa inst itución: de consi
guiente cu esta parte  estoy de acuerdo  con el Sr.  m arques  de 
Miradores.

¿Que hemos dicho respecto al sistema t i ib u ta r io  que  pueda 
rechaza i se? Nada absolutamente : es verdad innegable que  la eje
cución de este sistema causa inmensos saciilit ios á los pueblos, y 
esto lo ha concedido el Sr. m arques  de Miradores , probando 
que paga el pueblo español mas que  ningún otro pueblo de E u 
ropa. Y o ,  cuando he venido á este s i t io ,  lie traído  conmigo las 
reclamaciones de muchas personas que  reclaman con just ic ia , y 
por eso no he d udado  en llamar sobre este mal la atención del 
Gobierno de S. M. para que ponga el rem ed io ,  pues creo que  
en la desigualdad y  desproporción del actual sistema t r ibu tar io ,  
preciso es acudir  á otros medios con que cubrir  las atenciones 
del Estado sin ser tan gravosos á los pueblos.

Creo pues que el Gobierno de S. M. debería aceptar los p r in 
cipios de que part imos en nuestra e n m ie n d a ,  sin a t r ib u i r  en 
manera alguna á sistema de oposición lo que solo es nacido del 
deseo de al iv iar en parte los inmensos males que  se irrogan a 
los pueblos.

E l  Sr. M ON , Minis tro de Hacienda: Na ’a deben á los M i
nistros de S. M. los Sres. Senadores que tienen la al ta honra de 
sentarse en estos bancos. Esla prerogat iva de su elección lacla la 
Consti tución exclusivamente á la corona, y esta la usa acogiendo 
y nombrando aquellas  personas que pueden presentar justos y  
sagrados títidos para tener la honra de pertenecer á esta al ta Cá
m a ra ;  p o iq u e ,  señores,  la formación de este cuerpo no es hija 
del capiicho ni de la a rb i t ra r ied ad  : está designado por las leyes 
el círculo de donde deben tomarse sus individuos.

¿Q uien  compone este Senado, señores? Aqui tenemos lo mas 
g ra n d e ,  lo mas ilustre y mas glorioso do nuestra E spaña:  aqui 
vemos generales i lustres y  beneméritos, representantes  de nuestras 
g lo r ias ;  dignos magistrados, honor y prez de la m agistratura  es
pañola; venerables p re lad os ,  orgullo  de la Ig lesia; ricos y | ode- 
rosos propietarios; en una p a la b ra ,  ilustres nombres á quienes 
está asociada una tradic ión gloriosa de grandes hechos y pa tr ió 
ticas virtudes. E n t re  estos elige S. M. , en v ir tud  de su alta p re
rogativa , y los Ministros responsables no hacen otra cosa q ue  
poner en ejecución y trasm it i r  su voluntad  soberana. Asi pues 
todo lo deben los Sres. Senadores á S. M. la R e in a ,  q u e  supo 
apreciar su fama, sus méritos y glorias; nada, absolutamente nada, 
ó muy poco , á los consejeros de S. M.

El Gobierno, señores, está satisfecho con el fin que  se propo
nen los Sres firmantes de la en m ie nd a ;  dicen que quieren  ex
presar la verdad : pues bien , señores , lo que ' el Gobierno q u ie 
re  es la verdad, la verdad p u ra ,  clara y sencilla sin exageracio
nes ni disfraces; la verdad tal como debe llegar al t r o n o ,  como 
es propia de tan respetable cuerpo, y fina lm ente ,  como la qu ie
ren los Minis tros para gobernar ,  apoyados en ella y con ella 
misma.

P e r o ,  señores, ¿ q u e  es lo que  se proponían los ilustres Se
nadores (irmantes de esta enmienda ? Dicen que su objeto no es 
otro que  ad ucir  las razones que juzgan convenienles para c o m 
b a t i r ,  no el sistema t r ib u t a i i o ,  sino algunos defectos que ne
cesariamente deben acompañarle ,  como acompañan á todas las 
obras de los hombres. Y, señores,  para esto ¿h ab ia  necesidad de 
presentar una enmienda q u e ,  cualquiera que sea la in tención de 
sus au tores  , es un acto de oposición, cual no puede presentarse 
mayor en n ingún cuerpo representa tivo? P o r q u e ,  señores, en 
vano son las buenas intem iones cuando se contradicen con las 
palabras  y con los hechos. No es nuevo decir  que  el sistema t r i 
butar io  adolece de algunos defectos ; esto no es una idea nueva: 
el Gobierno lo ha di ho ya muchas veces: el Gobierno tiene d i 
cho que  en su ejecución y íeparto  se dalia  siempre lugar á q u e 
jas e in just ic ias ,  q u e ja s e  injusticias indispensables, señores, siem
pre que se plant?a una nueva in s t i tuc ión ,  cualquiera que  sea su 
bondad intrínseca y la realidad de sus ventajas , y siempre que 
parezcamos de los datos estadísticos de que carecemos h o y ,  y  no 
faltará  quien recuerde que  hace mucho tiempo be manifestado 
esto mismo den tro  y fuera de este cuerpo.

Por otra p a r t e ,  señores,  ¿n o  cabía lodo esto en la contesta
ción que  presenta la i lustre  comisión de este cue rpo?  ¿N o  excu
saban un debate semejante  las mismas palabras de S. M. en el 
discurso de la corona cuando dice: «En los presupuestos,  que  se 
someterán im euialam cnte  á vuestro  examen, hallareis los al ivios 
y mejoras que en dicho plan han parecido desde luego necesa- 
íios. E l  tiempo y la experiencia irán dando  á conocer los defec
tos (pie sea indispensable c o rr eg i r ,  al paso que harán desapara-
cer los que  son poco menos que inevitables en una rápida ejecu
ción, y que acompañan siempre á la planlilicacion de un  nuevo
sistema ?*>

Y , señores, ¡cuándo  se hacen estos severos cargos al G ob ie r
no! ¡C u an do  lo mas hace dos meses que se están cobrando las 
contribuciones; cuando en M adrid  aun no están realizadas, y  cuan
do en algunas provincias no se han empezado á cobrar todnví.d

Dice S. M. (pie desde luego se harán los alivios y bis m e jo 
ras que  se hayan hecho necesarios ,  que  se corregirán en seguida 
los defectos que  sea indispensable co rreg ir ,  y que desaparece
rán los inevitables de una rápida ejecución, y que acompañan 
siempre á una planlilicacion de un nuevo sElcma.

S. M. a n u n c i a b a  q u e  h a b i a  m a l e s  y d e f ec t o s  q u e  s u b s a n a r ,  
m a l e s  y  d e f e c t o s  h i jos  d e  la n e c e s i d a d  ; p e r o  q u e  el G o b i e r n o  se 
a p r o u i a r i a  á c o m b a t i r l o s  y  p r o c u r a r  la e n m i e n d a ;  y q u e  ¿ n o  
e r a  s u f i c i en t e  e s t o  con  lo (pi e  d i c e  el e n t e n d i d o  d i c t a m e n  d e  la 
i l u s t r e  c o m i s i ó n  d e  e s t e  c u e r p o  par-a s a l i . d a c e r  á los i l u s t r e s  í i r -  
n i a u t e s  d e  la e n m i e n d a ,  y  ret raer l e .» d e  mí p r o p ó - i l o  ?

L a  c o m i  ion d o r i a  en  esta  l ó r m  • : «V m s e g ú n  se d i g n a
a n u n c i a r n o s  V.  M . ,  c u  los  p r e s u p u e s t o s  q u e  &c s o m e t e r á n  i n m e d i a 

tam ente  al examen de los cuerpos colegí dadores  se proponen y 
acuerdan los alivios y mejoras que des ¡c luego han parecido nece
sarias para el nuevo p lan ,  sin perjuicio de ir re formando cuanto; 
defectos indiquen el tiempo y la experiencia ,  será este sin duda 
a lguna el rasgo mas propio de un Gobierno paternal y un dulce 
consuelo q u e ,  mejorando por ahora en lo posible la suerte de 
los contr ibuyentes , atraerá sobre Y. M. las atenciones de su; 
súb d i to s ,  (pie conocerán al mismo tiempo"-cuánto pueden y de
ben prometerse algún  d in , á medida de que vayan mejorando 
las circunstancias y atenuándose las t r i s t e s ^  inevitables conse
cuencias de nuestros pasados disturbios.'»

¿No conocen SS. SS. que  aqui cabía to lo  cuanto han dicho 
en su enmienda ? ¿ Podrán desconocer las consecuencias que po
d rían  seguirse de la apr obación de  su enmienda, concebida en tér
minos de que  los nuiles y los sacrificios que causaba el sistema 
tr ibu tar io  no podían soportarse,  y  que  era preciso decir  la verdad 
á la R eina ,  como si los M in is t ro s , aconsejando la ejecución del 
plan de H ac iend a ,O cu l ta sen  la verdad á la R eina  y á su paisi

Yo pregunto á los señores firmantes de una enmienda , en la 
cual se condena , no una contribución terri torio!,  sino un plan de 
H ac ie nd a ,  sin previo ex a m e n ,  y  un plan de Hacienda, señores, 
que  no es obra del Gobierno ex c lus iv am en te , sino (pie está ap ro 
bado por- los cuerpos colegislad ues, por la Cám ara de los D ipu
tados y por el Senado antiguo ,  y sancionado por S. M. después 
de una larga y solemne discusión ; yo pregunto, repito ,  á los se
ñores que  sostienen la enm ienda ,  si han lellexionado el compro
miso en que  ponen á los consejeros de S. M. al decir (pie el S e 
nado tiene necesidad de decir esta verdad , verdad que está en 
contradicción con lo dicho antes por el Gobierno á los cuerpos 
colegisladores: ¿cuál seria la posición de un Minis tro de Hacien
da si esta enmienda se aprobase por el Senado? Yo declaro so
lemnemente que  si tal sucediese, d i f í c i l , muy difícil seria para 
mí permanecer en el ministerio en entera y  abierta  o posición con 
el Senado.

Y mas difícil ser ia tener q ue  ejecutar una ley que  llevase es
te sello de reprobación. ¿Cómo seria posible cobrar los impues
tos? Y no cobrándolos,  ¿cómo se podría a tender á los gastos in 
dispensables y urgentes del Estado? Hay «otra dificultad. La en 
mienda 110 es una l e y ,  sino un consejo. La ley censurada q u e 
daría en p ie ,  y no se conseguir ía  lo que sin d uda  podrá conse
guirse cuan lo se tra te  de la ley de presupuestos , y se ab ra  una 
amplia y extensa discusión sobre ella.

Nosotros, que  hemos permanecido hasta ahora en nuestros 
puestos con la confianza- de los cuerpos colegisladores, queremos 
la discusión franca y explícita , queremos la oposición que sea 
j u s t a ,  que  todos emitan  sus ideas;  pero que la verdad aparezca 
siempre clara y desnuda para que  nos atengamos á lo que d ebe
rnos, y  para desempeñar nuestr as funciones con energía , con dig
nidad y  con valor-, porque cu los tiempos difíciles que  cor remos 
todo se necesita para que el Gobierno pueda llevar á cabo la 
g rande obra que ha empezado.

P e r o ,  señores,  ya la cuestión ha perdido la m ayor parte de 
su fuerza, ya es cuestión económica, cuestión de presupuesto 
y de c i f ras ,  y yo siento tener que  decir que  no es este el mo* 
mentó  oportuno de t ra tarla .  S. M. ha dicho que  someteria  á 
vuestro  examen los presupuestos ; esta es la verdadera ocasión de 
ven tilar  estas cuestiones , puesto que  la enm ienda  no es hostil, 
puesto que no es de Gob ie rno ,  que  es p u ram en te  económica. Y 
au nque la enmienda se aprobase a h o ra ,  el país no ex p e r im en ta 
ba n in gú n  a l iv io , po iqu e  las contribuciones seguirían basta que 
las Cor tes volaran o tras,  porque el Estado tiene necesidad de vi
vir,  y  110 puede vivir sin contribuciones. No se conseguir ía pue; 
mas que un gran  mal. Si era preciso que  continuase vigente un 
sistema perjudic ia l al pais y  que  le costaba sacriíicios, ¿q u ien  
seria el Minis tro que  se atreviera á l levar á cabo una cosa an a
tematizada por un cuer po tan respetable como el Senado?

Se ha llevado la cuestión á otro terreno, que  no es por c ie r 
to de números; ter reno en que  entró también con algún otro se
ñor el Sr. de L uzur iaga :  y permítame S. S. que le diga que  he 
sentido mucho el modo como se expresó al usar una expresión 
que no esperaba de e'l cuando dijo que nosotros estrujábamos á 
los pueblos con el sistema tr ibutario. ¿ Es verdad , señores , que 
el Gobierno actual ha impuesto á los pueblos mas sacrificios, 
mayores contribuciones que l a s q u e  ha pagado hasta a q u i?  Na 
es cierto ; y no rehuiré decir  q ue  algún dia tendrán  que  ser aur 
m ay o res ,  porque deben serlo. No llevare' la cuestión á este te r 
reno ;  pero es preciso que  quede consignado, para que  lo sepai 
todos los part idos y  todas las opiniones,  que el Gobierno actúa 
no ha impuesto á su pais sacrificios mayores que  los que  hací¿ 
en tiempos del ú lt imo R e y ,  que los que se le im pusieron des
pués del año 40 y du ran te  la Regencia de Espartero.

La cuest ión , señores ,  es de números. Aqui tengo la cueuU 
formada por-el tr ibunal  mayor en 1839  , y elijo esta época p or
que es en la que España ha tenido un Gobierno mas favorable 
y mas ordenado. Esta, cuenta hace subir los ingresos de 1831 á I 
951.917,0(10 r s . ; y  nótese que no está comprendida cu esta cuen
ta la instrucción p ú b l ic a ,  los auxil ios que venían de U l t ram a r ,  
ni el producto de los azogues, (pie ascendía entonces á 90  mi
llones, y sube ahora á 59. Agregando á esta suma el diezmo, 
cuya cauLidad pueden los Sres. Senadores designar á su a rb i tr io ,  
¿ se  puede d e c i r ,  señores ,  que no se pagaba mas en tiempo de 
F ernando  V il que a h o r a ,  y que  estos sacrificios que  tanto se 
exageran son mayores que los de aquel tiempo ?

Añádase á es to ,  señores, que hemos contraído la obligación 
de mantener los frailes y las monjas; que hemos tenido guerra  
c ivi l;  que ha sido preciso a tender  á los convenidos de Vergara  
y á otra porción de gastos indispensables á esta forma de Go
bierno. ¿S e  puede decir (pie imponemos sacriíicios? iMenos con
tr ibución, señores ( y  esto va d irigido á mi amigo el Sr. L u z u 
riaga) ,  se paga hoy que  se pagaba en 1 8 4 9 ,  tres años después 
de obtenida la paz. Entonces , con un poder fuer te  y organizado, 
podiendo hacerse muchos arreglos que no se hicieron, la cuenta  
de los gastos ascendió á 1,359 millones; y adv iér tase ,  señores , y 
aqui llamo la atención de lodos, que en esta suma no está com 
prendida para el cleio mas que la cantidad de 49  millones.

Nosotros hemos pedido solo 190U mil lones: y  atendido  esto, 
¿ h a y  motivos para  decir que los sacrificios (pie ha impuesto el 
Gobierno al pais son de tal natura leza (pie no pueden repetirse , 
'orno dicen los firmantes de la en m iend a ,  y que  es menester ele
var á S. M. el lenguaje de la verdad pa:a  decirla que  el pueblo 
está agravado arb i t ra r iam en te  por nosotros? Yo en este caso p o 
dría responder á los í irmantes: Vosotros que en el discurso h a
béis al..bado con justicia la leal tad del ejercito, (pie habéis q u e 
rido que la marina se eleve á una altu ra que dem anda sacriíi- 
rios; vosotros (pie habéis aplaudido la reforma hecha en la ins
trucción pública; mejoras todas que lo son en v e rd ad ,  ¿con que 
derechos venís cu el párrafo de las contribuciones , que al imentan 
?slas mejoras, á an a tem a tiza r las ,  á reducirlas á la nulidad? Pues 
pie  ¿se pueden obtener de otro modo estas mejoras que haciendo 
•ad iticios necesarios, indispensables ? Sacriíicios que por fortuna

se 'convert irán  en beneficio de los mismos co n tr ibu y en tes ,  porque 
con las contr ibuciones se au m en ta  la fortuna pública ( rumores): 
s í ,  señores, la fo rtuna pública se aum en ta  au m en tan do  la fo r
tuna p r iv a d a ,  y esta se fomenta cuando la fuerza af inada m an 
tiene el o rd en ;  se au m en ta  cuando la m ar ina  protege muestro 
comercio; se aum en ta  tam bién  cuando se pone coto á los con
trabandistas ; se au m en ta  la riqueza cuando se in s t ruye  al pue
blo ; se au m en ta  la riqueza cuaiido se abren  caminos y se faci
li tan las comunicaciones, y para  todo esto es meneste r imponer 
sacriíicios.

Los que no q u ie re n 'm e jo ra s ,  los que  le dicen que  puede 
tenerlas sin sacrificios y que no son necesarias  las con tr ibucio
nes, esos son los q ue  le engañan. Es  preciso decir la verdad. 
¿Cuál es la sue r te ,  cuál la marcha de las naciones 'cul tas  de E u 
ro p a?  ¿Cuál la marcha de Inglaterra y F ranc ia ,  q u e  son las q u e  
nos preceden en el camino de riqueza y de i lus trac ión?  Ciento 
setenta años hace que  en Ing laterra  se decía que  la contribución 
no podia resistirse,  «pie la den la publica era inmensa y agobia
ría^! aquella n ac ión ; y la In g la te r ra ,  desmint iendo  coiistaii ternen- 
te a estos falsos p ro te las ,  ha venido au m en tan do  su r iq u ez a ,  %i 
bienestar y su comodidad en la misma proporción que  subiáfl 
losj impuestos públicos. Lo mismo ha sucedido y  sucede en F r a n 
cia. Esto mismo sucederá en E spaña, y es preciso (pie suceda 
para que  baya comunicaciones, para que liaya caminos, para q u e  
nos pongamos al nivel de las demas naciones eft riqueza y cu  
ilustración.

¿ P e ro  cuál es la razón en que  se apoyan los firmantes d é l a  
enmienda para decir (pie es un¡ gran  sacrificio , q u e  ej m  
puede soportar la contribución de 5 0 0  mil lones? ¿ H a  m í o e l  
Senado de boca de los Sres. m arques  de V ilum a e Isla F erna n 
dez un solo dalo  por el q ue  se pueda decir  que  tienen razón pa
ra im p u gn ar  esta c o n t r ib u c ió n ? Yo no lo he oido. He oido com
pararnos  á Ing laterra  con dalos m u y  poco exactos;  hab la r  de 
F rancia  con datos tam bién  inexac tos ,  y citarnos el Austr ia  y  la 
Prusia , cuyo sistema t r ib u ta r io  es poco conocido, para sacar la 
consecuencia de que  los 5 0 0  mil lones son una canti lad ex o rb i
tante. Esta es la única razón que  ha salido de boca de los seño
res firmantes paró im p u gn ar  la con tribución  : y yo digo que  
mientras  no aduzcan o t r o  dato  q ue  una razón de comparación, 
las comparaciones no hacen mas que  ex trav ia r  las cuestiones 
cuando se traen por ensalmo y  sin descender á exam ina r  la r i 
queza de cada pais. No creo pues que  hay motivo fiara asegurar  
que  la contribución es ex trao rd in ar ia .  Al c o n t r a r io ,  el Gobierno 
tiene motivos para creer (pie no lo es. Yo pregunto  á S. S . : ¿Que 
cifra qu iere  d a r  al diezmo que  pagaba E spaña?  E l  Sr. m arques  
de Miradores  ha expuesto una razón que  no tiene contestación.

E l  presupuesto  del clero de 160 millones en el estado en 
q ue  hoy se encuentra  no alcanza para sacar al clero de la m i
seria. E l clero vivia antes  con co m o d id a d ,  el clero era r ico , ¿ d e  
dónde d im anaba  esta r iqu ez a?  ¿ E r a  porque se pagaba en Fru
tos?. Equivocación es peusar 'esto . Los gastos de los frutos t r ip l i 
caban el v a lo r ,  pues en tre  el p'ueblo se interponía el a r r e n d a t a 
rio, que era el que'sacaba; una parte  del diezmo. Agregúese á esto 
una can tidad  de mas de 1000  mil lones que  se han vendido de 
bienes que no pagaban diezmos , y  que  están unidos á la r iq u e 
za te rr i toria l  y  agrícola , y los de riqueza urbana q u e  no lo pa
gaban ta m po co ,  y que pagan hoy.

Yo no en tra re  de ta l lad am en te  en estos pormenores como cuan
do se discuta  eí presupuesto ; pero solo indico esto para que  se vea 
cuáles ^ ) i r s u s M a t o á y  cna-le&dos míos. De irada* siVéti c4biM á i^ ra  íí- 
cia , In g la te r r a ,  Austr ia  y  P ru s i a ,  y en cuanto  á esta ú l t im a na
ción puedo decir  que  no hay pais donde haya mas injusticia en 
el repart im iento  de la contribución t e r r i to r i a l , injusticia que  l le 
gó á tal punto  que se (lió un decreto fijando una can tidad  de la 
cual no se podia pasar. Agregúese á lo que  producía el diezmo 
la parle  que  se recaudaba de frutos civiles , paja y utensil ios, 
catastro y equivalente  , y  otra porcino de impuestos locales, la 
parte des diezmo que en traba en el tesoro , y  se convencerá el se
ñor  V ilum a de que la contribución de 5 9 9  millón s no.es ex o r
b i ta n te ,  y q u e  está en proporción con la riqueza de España.

Pero  S. S. dice: ah i tenemos la Ing la terra ,  donde no hay mas 
que  una pequeña contribución terri toria l  , y  que  no está en pro
porción ni coir la población ni con la riqueza de España. Siento  
que una persona tan i lustra la como el Sr. m arques  de V i lu m a  
haya ineurido  en esta equivocación. La Ing laterra  prigaba por e l  
contrario  hacia muchos años el Lnnd ta x } contribución feudal de  
los tiempos de Guil le rm o  y de M a r ía ,  contribución desigual hoy 
dia que las poblaciones han crecido y  aum en tad o  su riqueza , y  
asi es que la c iudad de Liverpool paga hoy la misma can tidad  q u e  
en los tiempos antiguos.  Ademas de esta co n t r ib u c ió n ,  es tablecida 
desde los t iempos de Gui l le rm o  y María , paga otras co n tr ibu 
ciones en o rm es ,  el propertf t a x , contribución impuesta só b re lo s  
capita les ,  y  el iucorne tax  que  paga hoy d i a ,  y  es un 3  por 100  
sobre la renta.

Ha desconocido el Sr. V i lum a ademas q u e  en Ing la te rra  se 
paga también el d iezm o, y ha desconocido lo q ue  todo el m undo  
sabe; esto es , que en aquel pais no existe la centralización del 
modo que  aqu i la conocemos, y  las contr ibuciones locales im 
portan mucho mas. Para los gastos locales hay  una sum a de 7 0 0  
mil lones de francos, procedentes de impuestos  sobre la propiedad 
terri to ria l .

Pasemos á P r u s i a ,  cuyo sis tema es m uy  poco conocido; pues 
al lí apenas hay dalos  de presupues tos ,  ni las instrucciones que 
existen en F ra n c ia ,  Ing la terra  y España. Pero sin  em b a rg o ,  es 
tal la a rb i t ra r ied ad  con q ue  en las provincias se repa r te  la con
tr ibución te rri toria l  , que. fue preciso d a r  una ley prohibiendo 
pasar de una cantidad. E n  A u s t r ia ,  ademas  de la con tribución  
te r r i to r ia l ,  hay derechos feudales y  o tra porciou de imposiciones 
q ue  hacen muy complicado y  gravoso aquel sistema.

S. S. paso á L ranc ia ,  y  se ha ocupado de la con tribución  ter
ritoria l  , q ue  es mas pesada que  en España. Lo único q u e  tiene 
de bueno es que  cuenta  una porción de años , y  que  los 50  que 
se ha ti abajado en el ca tas t ro  y repart im iento  ha venido á h a 
cerla menos gravosa , no obstante su notable des igualdad  por lít 
im posib il idad  de llevar á eabo una estadística p e r f ec ta ,  que  en 
vista de los obstáculos que se presentaban fue preciso abando
nar. ¿ P e r o  como , dice S. S., sin datos estadíst icos se puede ha
cer un repart im iento  justo de la co n tr ibución?

Es c ier to ,  no se conseguirá, y  habiá  discusiones como la p re-  
s e n l e , y  lamentaremos esta falta. Pero  ¿está en manos del Gq* 
b ienio  ev i ta r lo?  Esa F ranc ia  que  nos. ha puesto por modelo  el 
Sr. V iluma , ¿aguardó 50  años para repa r t i r  la contribución te r
ritorial? ¿no se impuso el p r im er dia? ¿que recurso  les quedaba? 
El Gobierno  debia ex is t i r ,  ¿y era posible ag u a rd a r  m ien tras  tan
to para a ten de r  a las necesidades del G ob ie rno?  Y no olvide el 
Senado que el Sr. V ilum a nos dijo que era difícil e imposible ca
fa o b r a ,  y que  sus resultados no correspondieron á lo que  se 
esperaba ; de modo que  si se hubiera  encontrado  la F ranc ia  
hoy como entonces, no seguiría p robablem en te  aquel sistema,: de 
manera que el Sr. V i lum a q u iere  que  no tengamos en España



contribución  terr i toria l  hasta que se ha j a  hecho un trabajo la r
g o ,  costoso, que  la Francia  ha abandonado, y  que  no comenzaría 
hoy, que es como decir , «no b a j a  contribución te rr i to ria l  en los 
tiempos presen tes , ni tampoco en los tiempos futuros.»

Yo pregunto de nuevo: ¿que  recurso le queda á un pais que 
tiene que atender  a su (gobierno J á los gas tos ,  necesarios to
d o s ,  q ue  tiene grandes necesidades que el Senado ha reconoci
do en los párrafos aprobados? ¿ D e  que medios se vale S. S .?  
¿ E s  del sistema antiguo en que  nuestros Reyes apelaban al clero 
para a tender á todas sus necesidades? H o y ,  seño ies ,  el clero está 
pobre ;  las leyes actuales tampoco nos permiten  locar á sus bie
nes para nada. ¿Apelarem os á los empréstitos extra ligeros con 
q ue  en o tras  épocas se alcudia sucesivamente á las necesidades 
p ú b l i cas ?  Tam poco  apelará el Gobierno á ese m ed io ,  no porque 
no confie en el c réd i to ;  tiene fe en el : en circunstancias dadas lé 
puede servir  de mucho; peco no creía que en época en que  no 
le habia ni s e 'pagaba  á los em pleados,  ni habia recursos, era 
conveniente  apelar á mi emprést ito sin haber gran confianza. Y 
la confianza no se ordena , se in sp i r a , no se puede o rdenar con 
la fuerza, es menester inspirarla con obras j  con un sistema 
bien organizado.

No quedaba por tanto mas recurso que seguir en ese siste
ma de anticipos in teriores,  de que  el Senado y  la nación licúen 
harta  noticia. Yo conozco bastante  al Sr. marques de V ilum a ,  
conozco su honradez para es tar  seguí o de que  S. S. anatematiza 
efe  modo de a tender á las necesidades públicas ; sistema funesto 
que  se ha seguido desde 1840  á 4 5 ,  no obstante  la paz; sistema 
desgraciado, costoso s iempre , que llevaba al Gobierno de España 
á un abismo que  pronto se iba á ab r i r  á sus pies. ¡Ah , señores, 
que  fácil hub iera  sido seguir cu aquel sistema si hubieran los 
M inis tros  podido prescind ir  del am o r á su patr ia  y  de lo que 
se deben á sí mismos! ¡Tal vez muchas de las am arguras  que h e
ñios píisitdo no las hubiéramos tenido! E ra  mas có m o do ,  era 
mas dulce ese camino p n o  era tan  espinoso como el que hemos 
seguido.

No hubiéramos entonces oido esas quejas am a rg as ,  esas re
convenciones, esos movimientos ocultos que  mas de una vez em 
barazan y  comprometen al Gobierno. Yo bien sabia que el sis
tema q ue  emprendíamos tendría contra sí y  contra nosotros dos 
g randes  enemigos; los hombres que  habían vivido del monopo
lio y  de lucrarse con los íondos públicos , y  otros hombres  tam 
bién poderosos que  estaban acostumbrados á no pagar con tr ibu 
ciones en su pais. Y o ,  señores,  cometí el error g rande de tras
por tar  los impuestos de las aldeas y  las cabañas á las grandes 
ciudades y á los grandes palacios, y este sistema y  este camino 
estoy dispuesto á seguir á pesar de todas las dificultades.

H e dicho, señores, que  creia en las sinceras protestas de los 
firmantes de la enm ienda ;  pero su poca oportunidad me han 
movido á impugnarla.  Yo en trare  en esta cuestión el dia que 
vengan aqui los presupuestos.  E l  Gobierno se apresurara á pre
sentarlos al Congreso, y en seguida los examinará el Senado. 
Entonces entraremos en el examen de esta cuestión. ‘ .

E n t re tan to  el Gobierno cuenta con que  el Senado desechará 
la en m ie nd a ,  y prestará á la corona y á sus consejeros todo aquel 
apoyo que necesitan para m archar  por la senda que  han em p ren 
d ido ;  senda cuyo principal apoyo es el sistema tr ibutario.

La  re fo rm a  de-los  defectos vendrá luego con el t rab a jo ,  con 
la as iduidad ; poro tengase en tend ido ,  señores , y con esto con
c lu y o ,  que  lo que en e.stos momentos se ha propuesto  el Gobier
no no es un sistema económico que  solo pueda ser examinado y 
censurado por números ,-sino  un al to  pensamiento  de gobie rno, 
de  moralidad y de adminis tración.

El Sr.  ISLA F E R N A N D E Z  usó de la palabra para rectificar, 
siendo advert ido  por el Sr.  Vicepresidente d uq ue  de Gor varias 
veces para que se limitase á rectif icar, y retirándole por últ imo 
el uso de la palabra.

E l  S,r. V IL U M A  renuncia la palabra que tenia para rectificar, 
en v is ta ,  según d i jo ,  de la conducta que el Sr.  Vicepresidente 
hab ia  observado con el an te i io r .

E l  Sr. marques de SAN T E L I G E S :  E n  vista de las razo
nes expuestas por el Sr .  Minis tro  de Hacienda retiro  mi firma 
d e  la enmienda que  he suscrito.

E l  Sr. V A L L G O R N E R A :  Señores, la comisión ha sido su 
m am ente  sobria en el uso de la palabra d uran te  la discusión del 
pioyccto  de contestación al discurso de da co ro n a ,  y asi üebia 
s e r ,  puesto que  debe expresar las opiniones de ’ los representan
tes del p u e b lo ,  por lo que  hemos quer ido  d e ja r  q u e  esta dis
cusión siguiera todos sus t r á m i te s ,  para que  estos y  todo el co
lect ivamente  dijeraii  si la comisión habia acer tado en los té rm i
nos en q ue  habia redactado la contestación al discurso del 
trono.

Hasta  ahora la comisión ha tenido la fortuna de que todos 
los párrafos que  se han sometido al examen del Senado han 
sido aprobados por el sin enmiendas ni adiciones de n in 
gún genero; pero ha llegado uno de los párrafos mas importantes  
á que  se han presentado dos enmiendas y una ad ic ión , y la co
misión j ío  ha q ue r id o  d a r  su dictamen' sin examina tlo  detenida
mente .

La comisión ha creído que no podia sostener la enm iend a  
que  es objeto de este d e b a te ,  vista la opinión del Senado con 
respecto á los demas párrafos ,  y porque esta cuestión correspon
d e  mas bien y  podrá debatirse  con mas oportun idad  cuando d  
Gobierno presente los presupuestos.

L a  enmienda tiene dos expresiones q u e  la comisión no ha 
podido ad m it i r  ni reconocer; lá p rimera , que se habia excusado 
decir  la verdad á los pies del t rono , y la segunda , que los sa
crificios . que  se habían impuesto á la nación española e ran  tan 
grandes q iie no podían yer repelidos.

Nosotros estamos m uy conform es , y  queremos que  se eleve 
la verdad á los pies del t r o n o ; pero que  sea una verdad demos
trada cuanto cabe en esta m a te r ia :  por eso la comisión ha te n i 
do en cuenta  al redactar  este p á r r a fo ,  que  á pesar de las dif i
cultades que  trae consigo toda reforma en mater ia de impuestos, 
se halla planteada en casi todas stis párfes. Este  , s eñ ores , es 
un  h ec h o ,  es una verdad.

Ha tenido á bien S. M. añ ad ir  que  se liarían los alivios y 
mejoras que  desde luego habían parecj lo necesarias* La com is im  
ha propuesto  que  el Senado, manifestara la g ra t i tu d  q u e  ha d e 
bido causar en sus individuos.

El Gobierno nos ha dicho igualmente por boca de S. M. q ue  
se harán las me joras sucesivas que  el tiempo y la experiencia 
acrediten  ser necesarias, y  que se corregirán los defectos que 
son inseparables  de todo sistema nuevo.

Señores ,  ¿en  que se ha faltado á la v e rd ad ?  ¿en que se ha 
ocultado á S. M. lo que  debiera dársela á conocer?

Yo pregunto á los señores que  han firmado la enmienda , si 
después de fas explicaciones que  se han^dado^debia decir  el Se
nado que  la cantidad que  dicen era excesiva ,  v que no podia 
pedirse en d in e ro ;  sino* en f r u t o s , pórtjuc á tfsto os á lo que 
jea lm en te  está reducida la cuestión.

¿Que' adelantamos con decírselo al Gobierno? ¿es esto acaso de 
las ..atribuciones del Gobierno? N o ,  señor, porque á quien com
pete es á las Cortes en unión con la corona. E l Congreso, después 
de largos d eb a te s ,  ¿no facultó al Gobierno para que plantease 
la ley? Pues entonces ¿.le quien es la culpa? Del 'Congreso y d¡ 1 
Senado. La cuestión es es ta ; ¿ h a y  Constitución , si ó no?  ¿L a  
hay ? Pues al Gobie rno no se le puede culpar.

Vamos mas adelante: lucha la d E l i ih i  cion en las provincias, 
¿ á  quien corresponde la distribución en l ie  ios pueblos? A las d i
putaciones provinciales, á estas autoridades popúlales que son 
elegidas por los mismos que eligen Diputados a Cuites. La dis
tr ibución  entre los vecinos de los pueblos la hacen oirás au to 
ridades populares ,  los ayuntamientos; y en este caso, ¿q u ien  
tiene la culpa de que aparezca mas ó menos en esta ó la otra 
p ro v inc ia?  No será por ciei lo el Gobierno.

La contribución de iumui bles, señores, comprende á muchos 
que  antes estaban exentos, y e*lá demostrado que no llega de 
n ingún modo á lo que ascendía la porción decimal cuando exis
t ia :  pregúntese á los pueblos, y no será dudosa la respuesta.

E n  una época en que se pagaba con frutos una g ian  can ti
d a d , im portaba el presupuesto mucho mas de lo que  á priineta  
vista parecía, porque muchas cantidades no figuraban en ios pre
supuestos ,  .y no obstante se gaslabaq por olios conceptos sumas 
que hoy día  se comprenden en uno ú otro presupuesto.

Señores , hay un. a rgum ento  que se usa m u ch o ,  y que sin em 
bargo no es tan exacto como se cree. Se cree muy comunmente 
lo que se af irma con números; pero no es minos cierto  q u e  se 
padecen muchas equivocaciones. Todos sabemos que los números 
son un a r t e ,  y ar le  m u y  dilicil ; pero querer  e n t r a r e n  to m p ara -  
cioii'S de l o q u e  se paga en tal ó cual pais ,  atendiendo al n ú 
mero de sus h ab i ta n te s , y decir  que tal nación que tiene 3G mi
llones paga tai ó cual can tidad ,  y que  otra porque tiene 12 ha 
de pagar una tercera p ar te ,  es un erro r  gravís imo, porque una 
nación , au n  cuando tenga menor número de habitantes que otra 
no por eso deja de verse precisada á mantener m a i in a ,  ejercito, 
y . subvenir  á las demas atenciones del Estado  si ha de sostener 
su d ignidad  den tro  y fuera del reino.

Réstame exam inar  si la coutiibucion ,pagada en f iutos  seria 
mas eq u i ta t iv a ,  y tendremos que convenir en que no es a s i ,  por
que  ¿con  que derecho se habia de pedir  en frutos á la agricu l
tura , y á la iudustiia  en dineros? Esto desde luego seria una 
des igualdad notable. Pero en el caso de que  también se cobrase 
lo m ism o, tendría el Gobierno que  dedicarse á establecer a lm a 
cenes y un s innúmero de empleados, tanto ¡Jara cobrar como 
para expender lo que  recibiese; poique no hay rem ed io ;  era 
preciso reducir los efectos á d in e ro ,  porque con el hay que  aten
der al pago de las obligaciones del E stado :  ademas que está fue
ra de toda d u d a ,  que  tras de ser perjudicial para el Gobierno, se
ria mucho mas gravosa para los pueblos esa con tr ibu c ión ,  pues
to qiie pagarían  mucho m as ,  y el Gobie rno no lo u ti l izaría.

Por  lo ta n to ,  señores, hab ien d o ,  á mi en tend e r ,  demostrado 
suficientemente las razones que la comisión ha tenido para no 
ad m it i r  la e n m ie n d a ,  dejo á los señores que  la han propuesto  
el cargo de defenderla si lo creen conveniente.

E l  Sr. V IL U M A  usó de la palabra  para rectificar algunos 
hechos.

E l  Sr. M O N ,  M inis tro  de Hacienda : Señores ,  el Sr. m ar
ques de Viluma , extendiéndose en rectif icar,  no ha com prendi
do lo que yo d i j e , y ha dado á mis palabras  una aplicación en
teram ente  contraria .

Yo le dije que  no habia  aducido  n ingún dalo  para p robar 
q u e d a  can tidad  de 3 0 0  millones era m u c h a ,  si no habia presen
tado otros datos mas que la comparación con la F r a n c ia ,  pues 
que  la regularidad que  alli se observa no puede te'uer lugar e n 
tre nosotros , porque era indispensable  por ahora esta desigual
dad por la falla de estadística.
, Dije también que habia  un antecedente de importancia para 

tornarse en consideración en esta contr ibución , que era que por 
este pensamiento , las contribuciones que solo se pagaban en las 
aldeas se habían trasladado á las ciudades populosas, y á M adr id  
principalmente; pero no es exacto , a pesar de esto, lo que  ha d i
cho S. S. de que antes pagaba M adr id  el 4 y ahora paga el 25  
por 100. No.es  exac to ,  poique  el 4 por 100 que pagaba M adr id  
de frutos  civiles ascendía á mil lón y medio de reales ,  y no es 
contribución nueva", sino co n tr ibuciou .de  cuando el poder tenia 
todo* los medios de llevarla  á cabo , y nunca se ha podido con
seguir que M adr id  pagase mas de ese millón y medio ó dos m i
llones; pero sobre esta base se c reó la  presente con tr ibu c ión , p je
que  si fa ltan datos estadísticos para saber á cuánto  ascien ie la 
riqueza , inú til  es y para nada sirve el decir  un 3 ,  un 4 ó un 2 
por 108.

La contribución de frutos civiles tenia el mismo.defecto  , que  
era el carecer de datos pata  saber la riqueza imponible . Con 
esos datos , señores , la contribución de frutos civiles en España 
no hubiera bajado de siete ú ocho 'm il lones ;  esto es verdad , y es 
prueba ademas de que  no la habia en los dalos estadísticos, y 
que con un sistema como este nada se podrá plantear.

Pero veamos si es exacto que  en M adr id  se ha echado el 
25  por 100 de contribución sobre íos productos líquidos de las 
fincas. ¿ E s  verdad esto? No , señores; y cuando se hayan reunido 
los dalos que  deben reunirse , no saldrá á M adrid  mas que  un 10 
por 100. Si pueden reunirse estos datos vuelvo á decir  que no llega
rá al 10 por 1 0 0 ;  pero estos datos que  resultan  de las relaciones 
presentadas ú ltimamente , y en las cuales hay grandísimas ocu lta
ciones, que y o ' l a m e n to ,  y  que podría señalar en este momento , 
y podría también designar una ó dos para que los Sres. Senado
res se convencieran de la ocultación que  h u b o ,  estos d a to s ,  re
p i to ,  fueron equivocados poi las ocultaciones; y lo que hubiera 
sido solamente un 18 por 100, vino á ser un 24 ,  porque hab ién
dose creído que hubiera mejor fe, se ha mandado que en la  ma
teria imponib le  se disminuyese una cuarta p a r te ;  pero como hu
bo ocu ltación , vino á ser un 24  lo que  era un 1 8 ;  y  si las re 
laciones hubieran  sido exactas ,  otro hubiera sido el resultado; 
pero .como no lo fueron ,  hubo una apreciación de la cuarta  parte 
menos de lo prevenido en la ley, y esto tiene la desventaja de 
dar  un 2 5  por 100, que no es verdad.

¿1 dia  que el Gobierno, tenga los datos y medios para una 
apreciación exacta , el impuesto de que  se trata no excederá en 
M a d r id  seguramente del 8 por 100.

El Sr. S E R R A N O :  S eñ ores ,  espero que  el Senado me hará 
la justic ia  de creer que no pensaba tomar la palabra hoy en esta 
cuest ión , tanto porque.no  venia p ieparado ,  cuanto porque nin
guna preparación bastaría  para hacerme com prender una mate
ria que  tan poco entiendo; pero al oir decir  al Sr. Presidente  que 
nosotros venimos a q u i ,  no á hosti l izar al G o b ie rn o ,  sino á p e r 
manecer pasivos y  darle fuerza......

E l  Sr. marques de M IR A F L O R E S :  Pi lo la palabra para 
rectificar.

E l Sr. S E R R A N O  : He creído que acallando de ju ra r ,  en aquel 
instante  era de mi obligación el tomar la palabra para saber cuá

les son mis deberes impuestos por el ju ram en to ;  saber ,  s e ñ o n s ,  si 
he merecido á S. M. el honrosísimo tí tu lo  de Senador para que  
venga aqui á apoyar á todos los Gobiernos posibles, ó si S. M. 
la Reina, que yo adoro como el mas sumiso de sus súbditos, me 
ha nombrado para que venga aqui á decir toda la verdad como 
la siento , no solo para apoyar al Gobierno. Yo creo que al ve
nir aqui lie debido obrar de esta m a n e ra ,  porque es un deber 
que me ha impuesto S. M. al sacarme de mi retiro , donde me 
hallaba mas tran qu i lo ,  pues aqui pertenezco á una compañía que 
cuenta  muy pocos soldados. [Risas.')

l i e  oido con gran satisfacción al Sr. M inis tro  de Hacienda 
reba ti r  la idea t r is te ,  señores, del Sr. Isla Fernandez cuando 
con tanta sumisión y respeto ha dado las gracias al Gobierno de 
S» M., E n  las monarquías, mas ó menos templadas, los bienes y  
todas las gracias vienen del t ron o ,  los males de!  Gobierno.

Y en trando  ahora á rebatir  como pueda los argumentos que 
se han presentado en esta cuestión, di i e al Sr. Previ.lente que  si 
S. S. pagaba antes 51)00 duros  y ahora paga 7 0 0 0 ,  en cambio 
hay muchísimos españoles que antes pagaban 2 0 0 0  y ahora pa
gan 7 0 0 0 ,  lo que quiere  decir  que  su dato  no es exacto.

Ha dicho el Sr. marques de M iradores  (pie cu an jo se im po
ne una eonti ihucion á los pueblos, para pagada acur-nlan un 
a r b i t r io ;  y que si no alcanza para p a g a d a ,  lo (pie falta lo ro
pa i ten entre los forasteros: si esto es asi, digo que es una desdi
cha el ser españoles: yo c reo ,  señores ,  que la mayoría de los 
pueblos españoles son honrados, puto» y de buena intención, y  
creo que  si hacen una derram a y no alcanza á cu b r ir  la co n t r i 
bución, se hará o tra y no se recargará á los forasteros tan consi
derablem ente  como el Sr. marques de Miradores  dice.

Ha dicho el Sr. marques de V iluma que las novedades in tro 
ducidas en el régimen político del Estado son la causa del r e 
cargo de las contribuciones. Yo diré á S. S .,  en quien reconozco 
talento y superioi i  dad de luces, que  no creo que pueda haber 
n ingún  Gobierno mas barato*' q ue  un  Gobierno constitucional 
cuando se gobierna con sinceridad y de una manera legal : creo 
que entonces las cargas públicas pueden ser reducidas ex trao r
d in ariam en te ;  y sin tocar si se quiere  al e jercito ,  porque soy mi
li tar y  no me puedo desnudar  de este hábito honrosísimo, puede 
d isminuirse  considerablemente  el número de empleados, y  á los 
que  queden  rebaja rles los sueldos.

M e parece oportuno decir  que  al pedir la palabra para apo
y a r  la enmienda no ha sido mi ánimo hostil izar al Gobierno: he 
querido  hosti l izar únicamente al Sr. Minis tro  de H ac iend a ,  á pe
sar de ser sil a m ig o ,  porque su sistema tr ibu tar io  es calamitoso; 
los pueblos no pueden soportarlo ; y porque S. S. con el carácter  
que  tiene forma un solo cuerpo con su s istema, deseo que  S. S. 
caiga; y  como he creido q ue  la enmienda era un voto de censu
r a ,  he 'querido d ar le  mi v o t o ,  mi apoyo.

E l  Sr. Isla F ernandez  ha visto aqu i reunidas todas las glorias 
del pais ,  todos los altos merecimientos , todos los sacrificios re
p resentados: yo lo que  veo es lo que  dejo de ver;  yo no diré' que  
eslen mal los que  aqu i  se s ie n ta n ;  pero los que  fa ltan , tampoco 
lo estarían.

Ha dicho el Sr.  M in is tro  de H ac ie n d a ,  y  es otra de las oca
siones que  tengo de en sa lz a r le ,  que  hom bre de pensamientos * ño 

^teme la oposición. E n h o ra b u e n a : yo me felicito por esto , pues 
que  me propongo hacerla por el deseo q u e  tengo de que  el sis
tema tr ib u ta r io  sucumba con su persona; y  le doy mi débil apo
y o ,  pues esta explicación es un  mentís  para los que  creen que no 
tienen abierta la t r ibuna para hacer la oposición, y  este es un 
reto á los que  creen que  no está la t r ibuna  ab ie r ta :  lo está para 
q ue  los nombrados por S. M. puedan decir cuanto crean conven
ga en el uso de su derecho.

H a  dicho el Sr. M inis tro  de Hacienda que  no ha impuesto 
mas contribuciones que  las vigentes en tiempo del Rey d ifun to  
D. Fernando  VII y las de esta época; pero yo le dire á S. S. á . 
n ombre de los pueblos, au nque  mi nombramiento  haya sido d e  
S. M . , (]ne se dai ian por muy satisfechos si S. S. echase abajo esto 
y dejase lo que entonces ex is t ia ,  excepto el diezmo.

Ha dicho (d Sr. M inis tro  también que  los que  engañan á los 
pueblos son los que creen que  no deben hacer sacrificios. Yo creo 
que  si a lguno dijera á los pueblos que no pagáran, seria un m e 
dio revolucionario ; pero creo también que el Gobierno de S. M.,  
que  debe ser paternal para el pa is ,  debe m irar que las leyes sean 
tales que sean convenientes para S. M. y para el pueblo mismo.

Al conclu ir  , 1 señores,  d ire  que  ó no comprendo el discurso 
de S. M . ,  ó creo que  la enmienda del Sr.  V ilum a es muy con
forme al pensamiento  del Sr. M inis tro  de H ac ienda:  el Sr. M i
nistro se propone presentar á las Cortes un sistema tr ibutario, 
m ucho mas económico y perfecto, y  la enmienda no creo que  
tienda á o tra cosa. Doy pues las gracias al Sr. Minis tro  de H a 
cienda por las explicaciones que  ha dado, tan conformes al deco
ro del Senado y  de una manera tan satisfactoria para el pais, 
cosa que  le hace m ucho honor.

£1 Sr. m arques  de V IL U M A : Habiéndose tra ído la cues
tión á un terreno de política y de personalidades de q ue  habían 
querido  sacarle los indiv iduos q ue  han firmado la enmienda, 
pues que su objeto no era otro que  presentar una consideración 
económica de Ínteres general para el p a is ,  re tiramos la e u -  
m ienda. (¿Muestras de aprobación.')

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Queda re tirada la enmienda.
El Sr. m arques  de M IR A F L O R E S :  Seré m uy breve para 

rectificar algunas inexacti tudes  que  ha cometido  el Sr. general 
Serrano al re ferirse á mi discurso. No he dicho que el Senado 
debía ap robar  ciegamente la voluntad  del M in is te r io :  he dicho 
que en teoría const itucional reconozco con todos los publicistas 
que las Cámaras altas no son ruedas  de  movimien to , sino de 
compensación y  equil ibrio .

Ha dicho también el Sr. Serrano  que  yo dije que  lo que  ne
cesitaba este pais era fusión: no he dicho tal cosa, pues de fu 
sión á conciliación , que es lo que  yo he d ic h o ,  hay m ucha  d i 
ferencia.

T am bién  he d ich o ,  en concepto Me S. S .,  que  para que p ro 
cediese la amnis tía era preciso que  no hubiese españoles rebeldes.
S. S. se equivoca; no he pronunciado semejante  p a la b ra ,  é invo
co ,  tanto para esta equivocación como para las an te r io res ,  el tes
timonio de los taqu ígra fos:  lo que  yo he dicho y estará escrito 
es que  para asegurar la t ranquil idad  del pais era menester que  
no hubiese españoles que quisieran volver á su patr ia  como ven
cedores polít icos, sino como súbditos de las leyes: á esto se re
duce lo que tenia que rectificar.

E l  Sr.  S E R R A N O :  Las palabras del Sr. m arques  de M ira
d o res ,  que he podido en tender m al ,  no hay necesidad de reba
t i r la s :  respecto á lo que dice S. S. de españoles rebeldes,  si la 
palabra no es la m is m a ,  en mi concepto el significado es uno 
mismo.

E l Sr. P 1D A L , Minis tro de la Gobernación: El Sr. general 
S e r ra n o ,  en su peroración, lia hecho una gran proíesion de íran- 
queza ; y efectivamente, al usar asi de su-derecho ,  dijo lo que 
creyó conveniente para apoyar la opinión que sostenía. Sin ern-



Largo, tengo necesidad de rogarle que si no tiene inconveniente 
se yirva dar algunas explicaciones acerca de ciertas reticencias 
que ha usado S. S . , pues pudiera deducirse de lo que S. S. ha 
dicho , por las circunstancias particulares que median entre S. S. 
y algunas de las personas que ocupamos el banco del Gobierno, 
alguna inculpación que deberíamos rechazar.

S. S. ha dicho que habia personas que no habían cumplido 
las ofertas que hicieron, (Prescindo ahora de lo que S. S. ha 
dicho sobre amnistía y de que después me haré cargo.) (Algunos  
Sres. Senadores c mas alto, mas al/o.')

Digo que S. S., que ha sido tan tranco en todo cuanto ha d i
cho, ha usado sin embargo de algunas reticencias al decir que 
habia ciertas personas que no han cumplido lo que solemnemen
te ofrecieron; y  como por ciertas razones especiales pudiera esta 
alusión ser dirigida , ó al Ministro que tiene la honra de ba
ldar a! Senado, ó á los demas individuos del Gobierno, quisiera 
que S. S. se explicase con mas franqueza aun para poder con
testarle.

El Sr. SERRANO: Si el Sr. Presidente me lo permite usa
ré de la palabra..

El Sr. P R E SID EN T E: No hay inconveniente si lo permite 
el Sr. Ministro.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: El Sr. general 
Serrano puede usar de la palabra.

El Sr. SERRANO : Mi ánimo no ha sido hacer la oposición 
al Gobierno, y menos en manera alguna aludir al Sr. Ministro 
de la Gobernación ni á ninguno de los demas consejeros de la 
corona : si me he expresado de una manera fuerte ha sido por 
dos razones : la una porque la cuestión asi lo exigía , y la otra 
porque generalmente es propio de mi carácter expresarme con 
ealor y con viveza ; pero entiéndase que si he entrado en la po
lítica ha sido porque antes que yo han entrado en ella los seño
res que me han precedido.

He hablado de amnistía , y no he podido menos de hacerlo, 
porque,- señores, esta es una medida que anhelo , que deseo vi
vamente , que está en mis principios ; y si los Sres. Ministros la 
desean también , será tanto como yo , mas , no ; pero al hacerlo 
declaro, señores , que de ninguna manefa lie tratado de atacar 
al Gobierno , y el Sr. Ministro de la Gobernación puede tener 
entendido que por hoy y sin hoy no es mi ánimo abrazar la 
cuestión política ; pues espero para ello ocasión en que pueda ha
cerlo de una manera .clara y precisa ; y jojalá que esta ocasión 
no llegue nunca] Es cuanto puedo decir para satisfacer los deseos 
del Sr. Ministro.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: Quedo entera
mente satisfecho con las explicaciones de S. S., una vez que en 
lo que ha dicho ni ha aludido S. S. á mí ni á ninguno de los 
Ministros. Pero sobre lo que ha dicho S. S. de amnistía, debo 
repetir las palabras solemnes que ha pronunciado en este sitio 
el Sr. Ministro de Estado: «Él dia mas feliz y glorioso para 
el Gobierno será aquel en que pueda llevar á los pies del 
trono un proyecto de amnistía.» Nadie mas que el Gobierno de
sea que llegue este momento; pero sobre-este deseo que 'tanto 
influye en la voluntad de los Ministros responsables , sepa el 
Sr. general Serrano que pesa un grande c imprescindible deber; 
el de asegurar el esplendor y garantías del trono, y el bien y 
tranquilidad de la nación española.

Cuando el estado del pais nos lo permita , cuando podamos 
hacerlo sin peligro, y no un peligro cualquiera, sino un peligro 
inminente ó grave, sepa S. S. que no ganará por cierto á los 
Ministros responsables en los vehementes deseos que les animan 
de llenar e>ta tan agradable misión.

El Sr. SERRANO: Suplico á V. S r ., Sr. Presidente, me con
ceda la palabra.

. E l Sr. PR ESID EN TE: No hay discusión.
El Sr. SERRANO: Son dos palabras únicamente lo que lenr- 

go que decir.
El Sr. P R E S ID E T E : Si es asi,  hable V. S.
El Sr. SERRANO: Tenia que decir que si el Sr. Ministro

de la Gobernación y los demas Sres. Ministros desean la amnis
tía tanto como y o ,  no puedo menos que creerlo sinceramente; 
pero S. S. me hará la justicia de creer que yo deseo á mi vez el 
bien del trono y del pais tanto como los Sres. Ministros.

El Sr. PR ESID EN TE: Retirada ya la enmienda del señor 
marques de Vil urna, los Sres, Burgos y príncipe de Auglona 
dirán si sostienen las suyas todavía.

El Sr. príncipe de ANGLONA: Por mi parte estoy entera
mente conforme con la nueva redacción que ha dado la comi
sión al párrafo 9?

El Sr. P R E S ID EN T E: Queda retirada la enmienda del se
ñor príncipe de Anglona, y pendiente la del Sr. Burgos por no 
hallarse presente S. S.

. Se leyó el párrafo 9? nuevamente redactado por la comisión.
El Sr. PRE SID EN T E: Abrese discusión sobre este párrafo.
No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pala

bra en contra , fue aprobado el párrafo.
Se leyó en seguida el proyecto de contestación al discurso de 

la corona según ha sido aprobado por el Senado.
El Sr. PR ESID EN TE: Va á procederse á dar cuenta de los 

Sres. Senadores á quienes por turno corresponde componer la co
misión que ha de poner en manos de S. M. la contestación al 
discurso de la corona de la presente legislatura en el dia que 
S. M. tenga á bien señalar para recibirla: si algún Sr. Senador 
no pudifse concurrir, se servirá avisarlo en secretaría para que 
se le reemplace.

Se leyó la lista de los 42 Sres. Senadores que han de com
poner dicha comisión.

El Sr. PR ESID EN TE: En los años anteriores, cuando el Se
nado ha estado reunido, ha acostumbrado cumplimentar á S. M. 
en. el dia de los Santos Reyes por medio de una diputación de su 
seno; y creo de mi deber hacerlo asi presente al Senado, per
suadido de que serán los mismos sus deseos en esta parte: la me
sa ha formado la lista de los 24 Sres. Senadores á qnicu-cs cor
responde por turno, y con el Presidente á su cabeza formarán di
r i j a  diputación: son los que á continuación se expresan.

Se leyó la lista de estos Señores Senadores.
El Sr. P R E S ID E N T E : No teniendo el Senado asunto algu

no de que ocuparse, se avisará á domicilio á los Sres. Senadores: 
levántase U sesión.

Eran las cinco y media. .

M A D R ID  5 DE ENERO

La discusión á que dio lugar la enmienda propuesta por va
rios Sres. Senadores al párrafo del discurso de contestación al de 
Ja corona q u e  tiene relación con el sistema tributario, ocupo to
da la sesión de ayer en la alta Cámara. Asi el Sr. marques de 
ViUiina y el Sr. isla Fernandez apoyando la enmienda, como los

Sres. marques de Mira flores y  Vallgornera combatiéndola, adir- 
jeron razones muy plausibles; y  ésto ya era de esperar, aun sin 
tener en cuenta la ilustración de los combatientes , porque la 
cuestión que se debatía es de las que mas se prestan al pro y al 
contra.

I El Sr. Ministro de Hacienda , que ya en la sesión anterior 
y en nombre del Gabinete se opuso á la admisión de la enmien- 

. da , porque en volvía una especie de censura y aun de contradic
ción con lo aprobado en los párrafos anteriores, no podía 
guardar silencio, cuando tan buena coyuntura se le presentaba 
de defender el sistema tributario , de que es au tor,  y que ,  apro
bado por ambos cuerpos colegisladores , y sancionado por S. M., 
se ha planteado'casi en todas sus partes, y con menos dificulta
des de las que son consiguientes á toda novedad, y mas en ma
teria de impuestos, y de las que presagiaban los que le han 
combatido y combaten todavía con mas o menos fundamento; 
con mas o menos convicción.

Sagaz y contundente en sus raciocinios, armado de datos ir
recusables, patético y elocuente en mas de una ocasión, hizo 
ver que la suma del presupuesto vigente no excede á la que por 
diferentes medios y en esta ó la otra forma se exigió de los pue
blos en los últimos años del régimen absoluto , ni tampoco 
á la que pesaba sobre ellos desde 1840 á 1843.

También manifestó que se fundaban en noticias inexactas 
los que, comparando los tributos de España con los de otras 
Mariones, suponían- resultar estas beneficiadas , y su notable 
discurso fue tan persuativo que algunos de los autores de la 
enmienda retiraron de ella su firma desde luego, corno lo hicie
ron los demás cuando advirtieron que el Sr. general Serrano, cu
ya franqueza y lealtad son por otra parte muy recomendables, se 
extendió en las varias veces que uso de la palabro á consideracio
nes políticas que para nada habían influido en el ánimo de los 
firmantes.

Todos reconocieron que la nueva redacción por ellos pro
puesta tenia entre otros inconvenientes el riesgo de ser mal in
terpretada. Una breve controversia entre el Sr. Serrano y el 
Presidente del Senado sobre expresiones tomadas en dife
rente sentido de aquel con que las pronuncio, y otra entre el 
expresado general y el Sr. Ministro de la Gobernación, lamen
tándose el primero de que no se haya decretado una amnistía, 
y mostrando el segundo cuánto se dolia el Gobierno de que las 
circunstancias no le permitiesen todavía aconsejar á S. M. tan 
benéfica resolución, que ellos tanto como el que mas anhelan, 
dio á la sesión un aspecto..mías animado, mas dramático del que 
suelen tener las dél Senado.; y por últ im o, modificado levemen
te el párrafo en cuestión, quedó aprobado en su totalidad el pro
yecto que se discutía.

A V I S O S .

BOLSA DE MADRID.
G R A N  C O N C I E R T O  E S P I R I T U A L .

El domingo 4 de Enero de 1846 ,  á las doce de su mañana, 
se celebrará.en'dicho local la función de despedida por los ocho 
primeros cantores de la sociedad de los 40 montañeses ,  para lo 
que han obtenido -autorización superior.

El programa de la función se anunciará por cálleles.
Los billetes se expenderán en el Gabinete de lectura de Mr. 

Monier, Carrera de San Gerónimo, y en el almacén de música 
de Carrafa, calle del Príncipe.

Precio de entrada con asiento, 8 rs.

EL ANCO RA,
SOCIEDAD DE SEGUROS MARITIMOS TERRESTRES

Y DE INCENDIOS.

Su capital social es de 100 millones de rs. vellón  
representado por 25 ,00 0  acciones de á 4000  rs. cada 
una.

Junta de gobierno de la com pañía .

Señores D. Fermín de Lasala.
D. Mateo de Murga.
D. José Cano Sainz.
D. Francisco Recur.
D. Nazario Carriquiri.
D. Pablo Collado.
D. Antonio Felipe González.
D. Francisco Javier de Albert.
D. Francisco de las Bárcenas.
I). Juan Alberto Casares.
D. Gonzalo José de Vilches.
D. Juan Manzanéelo.

Director, el Excmo. Sr. D. Manuel Cantero.
Subdirector, el Sr. D. Blas Quintana del Acebo.
La compañía está definitivamente constituida por 

escritura otorgada en 10 del presente mes ante el es
cribano D. José de Celis Ruiz y aprobada por el tri
bunal de comercio. El repartimiento de las acciones 
se hará por la junta de gobierno el 15 de Enero de 
1846.

Los estatutos están impresos y se entregarán á los 
Sres. suscrito res.

En la calle de Carretas, núm. 8, cuarto principal, 
están establecidas las oficinas. 2

Empresa de la carretera de Pamplona á Francia por 
B aztan .

Los tenedores de las acciones expedidas en 1® de Enero 
de 18ió , 1844 y 184o se servirán presentar con su correspon

diente carpeta los cupones pagaderos en 4? del corriente en casa 
del Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga , comisionado por dieHíi 
empresa, que vivé plazuela del Angel, núm. 47, donde se veri
fica el pago de sus importes, desde las diez d® la mañana hasta 
las dos de la tarde, todos los dias no feriados. , 4

BANCO DE LA UNION.
Los directores del Banco de la Union han señalado los dias 

desde 4? de Enero hasta el 45 del mismo inclusive para que los 
accionistas verifiquen el tercer pago del 25 por, 400 del valor 
nominal de sus acciones, con arreglo al art. 4 4 ,  tít. 4? de los 
estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir durante dicho plazo á 
la casa núm. 29 ,  Carrera de San Gerónimo, desde las diez á las 
tres de la tarde los'dins no feriados.

Madrid 27 de Diciembre de 484 5 .=Sansom , Bagneresy com
pañía. , 4

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dio 2 de Enero á las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libró  á 5 por 100 , 00*
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex« 

eerio r, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Idem id. del 3 ¡por 100, 35 1/2 al contado: 35 1 /2 , 1 /8 , 3/4, 

43/16, 7 /8, 1/4 y 35 5/8 á y. f. ó rol. y fírme.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando9 0(1
Idem de Isabel I I ,  00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 57. P a rís , 15-19.

Alicante, par. M álaga^ 1/4 b.
Barcelona á ps. fs., 1/2 b. Santander, id. id*
Bilbao, 1/2 pap. b. Santiago, 5/8 d*
Cádiz, id. id. Sev illa, 1/2 b.
Coruña, 1/4 b. Valencia, 1/4 ¡A
Granada, 5/8 din. d. Z aragoza, par.

Descuento de letras á .6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JU D IC IA LES
D. Sebastian Martínez de Obregon, juez de primera instan

cia de esta villa de Olmedo y  su partido ¿¡*c.
Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que 

se crean con derecho al patronato Real de legos fundado por 
D. Juan Canales, párroco que fue del lugar de Fuente Olmedo, 
de este partido, en su disposición testamentaria que otorgó en 45 
de Agosto de 1717 ante el escribano que fue de este número 
D. Blas de Belandia, con la carga de 11 misas en la iglesia de 
Santo Tomas de Avila, para que comparezcan en este juzgado 
dentro del término de 30 dias á deducir su acción y derecho, 
que se les oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren, 
pues asi lo tengo mandado á instancia de Martina y Muría Ra
mos, naturales de esta villa , actuales poseedoras de dicho pa- 
trouatojeon apercibimiento que pasado dicho término sin haber 
comparecido á proponer su acción y derecho les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 22 de Diciembre de 4845.^= Sebastian 
Martínez de Obregon.=Por mandado de S. S . , Nemesio Torés.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
4? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia nueva,  en dos actos, titulada 

LA MODISTA A L FE R EZ .
3? La» mollares.
4? La graciosa pieza, en un acto, titulada

LA BARBERA D E L  ESCORIAL.

5! Sinfonía característica de bailes nacionales. f 
6? Terminará el espectáculo con el sainete nuevo, titulado

DON GURRUM INO ó LOS M AGNETIZADORES.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
1? Acto primero y segundo de la ópera Luerezia.
2? Divertimiento de baile.

INSTITUTO. Hoy no hay función.


